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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
NILSON AHUMADA ANGEL
Representante Legal
MULTINSA SAS
nilson.ahumada@multinsa.com
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta a radicado 1-2025-048223 Propuesta de pilotaje de 
aditivación de diésel

Respetados señores:

Dando alcance al radicado de la referencia, mediante el cual fueron remitidos
los documentos que contienen el análisis y las observaciones del Ministerio de
Minas y Energía (MME) sobre los aspectos jurídicos, técnicos y de mercado
que  requieren  evaluación  adicional,  así  como  las  recomendaciones  sobre
alcances regulatorios, responsabilidades de los actores y lineamientos para el
diseño de un esquema piloto en condiciones de transparencia, competitividad
y protección al consumidor, acusamos recibo de su propuesta  y sustentación
de un pilotaje voluntario de aditivación del diésel automotor, en cabeza del
productor  y  comercializador  del  aditivo,  con  control  de  calidad  por
especificación  del  producto,  la  cual  incorpora  las  recomendaciones
formuladas por este Ministerio.

Con el fin de avanzar en la estructuración del piloto voluntario, se propone:

1. Entrega previa de insumos técnicos por parte de MULTINSA S.A.S:
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 Fichas técnicas, hojas de seguridad y lineamientos HSE del aditivo.
 Protocolo  detallado de pruebas  de  ruta  (mínimo tres  meses),  con la

metodología  para  establecer  la  línea  base,  definición  de  indicadores
(incluida  la  verificación  del  4  %  de  eficiencia),  plan  de  muestreo  y
trazabilidad.

 Plan de suministro, contingencias y soporte técnico para la dosificación
e instalación de los equipos en los puntos definidos para la aditivación
del combustible.

2.  Instalación  de  la  mesa  técnica  (MME  –  Dirección  de  Hidrocarburos  y
fabricante(s)  del  aditivo)  para  definir  roles,  cronograma  e  hitos.
Calendario de trabajo: Se sugiere la reunión de instalación para la próxima
semana y la entrega de los insumos solicitados un plazo máximo de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente comunicación.

Por  lo  anterior,  quedamos  atentos  a  la  confirmación  de  la  fecha  para  la
instalación de la mesa técnica.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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